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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Orden. publJcada
en el ~(Boldín Oficial del Estado)} número 1J3. de fccha 11 de mayo de
199!, página 15139, columna segunda. se transcriben a continuaciÓn las
oportunas rectificaciones:

Numero de orden 16, donde dice: «GrupoA/D. Cuerpo EXIl.
Cursos de Formación: Gestión de Personal, Svmphony, Dbase JI plus.»,
debe decir; «GrupoA/R Cuerpo EX 11. Cursós de Formación: Gestión
de Personal, Symphony, Dbase 111 plus.».

En cumplimiento dc lo dispuesto en el Real Decreto 226/1991, de 22
de febrero «~BoJctfn Oficial de! Estado» del 27). por el que se aprucba
la oferta de empleo público para 1991. y con el fin de atender las
necc,:>idades de personal en la Administración Pública,

Esta Secretaría de Estado, en uso de las competencias que le están
atribllldas en e! artículo 3.°. a), del Real Decreto 1084/1990. de 31 de
agosto (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de septiembre). acuerda
convocar pruebas sclectiyas para ingreso en el Cuerpo de Gestión de la
Administración Civil del Estado, con sujel.:ión a las siguientes

Bases de cODl'ocatoria
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1.6.1 En la fase de concurso. que no tendrá carácter eliminatorio,
se valorarán para los aspirantes del sistema de integración, conforme a
la base 7.1. los servicios efectivos prestados. o reconocidos al amparo de
la Ley 70/1978. de 26 de diciembre.(<<Boletin Oficial del EstadO)) de 10
dc enero de 1979). hasta la fecha de publicación de esta convocatoria,
en algunos de los Cuerpos o Escalas o plazas señalados en el Real
Decreto 995/1990. de 27 de julio, de oferta de empleo público para 1990,
así como el grado personal consolidado en la fecha de publicación de
esta convocatoria y el trabajo desarrollado según el nivel de comple
mento de destino del puesto de trabajo que desempeñen en la fecha de
publicación de esta convocatoria.

Para los aspirantes del sistema de promoción interna se valorarán en
dicha fase de concurso, conforme a la base 7.1 citada, los servicios
efectivos prestados, o reconocidos al amparo de la Ley 70/1978. de 26
de diciembre. hasta la fecha de publicación de esta convocatoria en
Cuerpos o Escalas del grupo C, incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 30/1984. de 2 de agosto (aniculo l.0, 1), así como el grado
personal consolidado en la fccha de publicación de esta convocatoria y
el trabajo desarrollado segun el nivel de complemento de destino del
puesto de trahajo que desempeñen en la fecha de publicación de esta
convocatOJ ia.

1,6.2 La fase de oposición estará formada por los dos ejercicios que
a continuacion se indican, siendo ambos elimmatorios:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un cuestionario
de preguntas con respuestas múltiples. siendo sólo una de ellas correcta,
basado en el contenido del programa de estas pruebas. El tiempo
máximo para la realización de este ejercicio será de noventa minutos.

Segundo ejercicio: Se articula en dos modalidades. Los aspirantes
deherán indicar en su solicitud la modalidad que elijan:

I\'lodalidad A: Constará de cuatro supuestos de carácter práctico,
desglosados en preguntas, dirigidos a apreciar la cal?~cidad .d~ los
aspirantes para ordenar y desarrollar los procesos de gestlon admJOlstra
ti va, relacionados con Jos contenidos de las materias del programa a que
hace referencia el anexo L

Para su resolución los aspirantes deberán señalar en la hoja de
ex¡¡mm las opcioOt's de respuesta que estimen válidas de entre aquellas
que se les propongan.

Este ejercicio también podrá comprender la redacción de documen
tos relativos a la tramitación y resolución de los supuestos planteados.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de dos
horas y media.

Modalidad B: El ejercicio consistirá en la redacción de las especifica
ciones funcionales u orgánica que permitan desarrollar toda la pro~ra
mación necesaria para la informatización de un proceso administratlvo.
El ejercicio se referirá alternativamente a una aplicación informática
completa. una cadena de proceso o una unidad de tratamiento.

Estas especificaciones comprenderán, dependiendo del nivel de
análisis, todos o algunos de los siguientes aspectos:

Diseño de los- circuitos de flujo de información.
Diseño de los impresos de recogida de la información.
Diseño de las salidas de la información.
Diseño de las reglas de gestión.
Diseño de las cadenas de proceso.
Diseño de las unidades de tratamiento.
Diseño de los archivos necesarios, espedficando su estructura.
El nivel de detalle de las especificaciones se adecuará a la naturaleza

del sistema a analizar. Para la realización de este ejercicio se utilizarán
los impresos que se proporcionen.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de dos
horas y media.

1.7 El procedimiento de selección de los aspirantes por el sistema
general de acceso libre constará de las siguientes fases: Oposición)' curso
selectivo.

1.7.1 La fase de oposición estará formada por los ejercicios que a
continuación se indican, siendo eliminatorios los tres primeros:

Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un cuestionario
de carácter psicotécnico y de preguntas basadas en el contenido del
programa de estas pruebas. con objt.,to de apreciar las aptitudes de los
aspirantes en relación con las tareas propias de las plazas que se
convocan. El cuestionario estará compuesto por preguntas con respues
tas múltiples. siendo sólo una de ellas correcta. El tiempo máximo para
la realización de este ejercicio será de noventa minutos.

Segundo ejercicio: Se· articula en dos modalidades~ Los aspirantes
dclxTan indicar en su solicitud la modalidad que elijan:

Modalidad A: Constará de cuatro supuestos de carácter práctico,
desglosados en preguntas. dirigidos a apreciar la capacidad de los
aspirantes para ordenar y desarrollar los procesos de gestión administra
tiva, relacionados con los contenidos de las materias del programa a que
hace referencia el anexo I.

Para ·su resolución los aspirantes deberán señalar en la hoja de
examen las opciones de respuesta que estimen válidas de entre aquellas
que se les propongan.

RESOLL'CIO/'\' de 16 de maro de 1991. de la SecretarIa de
Estado para la Adminism:ición Pública. por la que se
COl/mean pruebas se!ectil'as para ingreso en e! Cuerpo de
Gestión de la AdministraCión Civil de! Estado.

CORRECC/ON de erratas de la Orden de 8 de maro de
1991 por la que se corrigen crrorc.\ detectados e/1 la de 26
de abril de 1991 por la que se conroca concurso c!>peq{ico
para la provisión de pucstos de trabajo vacantes en el
Departamento. .

12157
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l. Normas gCllcrales

LJ Se convocan pruebas selectivas para cubrir 102 plazas en el
Cuerpo de Gestión de la Administración Civil del Estado, de acuerdo
con la siguiente distribución:

a) Vcinte plazas para el sistema de integración previsto en la
disposi~'ión a~icional segunda de la Ley 30/1984. de 2 de agosto
«(Boktm Oficlal del Estado») del 3), de Medidas para la Reforma de la
Funció",: Públ!c3. modificada por la Ley 23/1988. de 28 de julio
!«Boletm O~cJaI del EstadO)) del 29). Y 49 plazas para la promoción
mter~la prevIsta e-n el articulo 22.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio.

bl Treinta y tres plazas para el sistema general de acceso libre.
c) Del total de plazas se reservará un 3 por 100 para ser cubiertas

por personas con minusvalía con grado de discapacidad igualo superior
al 33 por 100. de acuerdo con la disposición adicional decimonovena de
la Ley 23/1988. de 28 de julio, de modificJcitin de la Ley de Medidas
para la Reforma de la Función Pública. Este cupo de resen'a asciende
a tres plazas y St~ aplicará al sistema general de acceso libre.

I.~ Las plazas sin cubrir de las reservadas al sistema de promoción
interna se acumuJarán a las del sistema general de acceso libre.

AsimIsmo, las plazas sin cubrir del cupo de reserva de discapacitados
se incorporaran al sistema general de acceso libre.

1.3 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley
30/ J984. de 2 de ago':>to. modlficada por la Ley 23/1988, de 28 de julio;
el Real Decreto 2223/1984. de 19 de dicÍ\..·mbrc ((Boletín Oficial del
Estado» del 11); el Real Decreto 28/1990. de 15 de enero ((Boletín
Oficial del EstadO)) del lo), y las bases de esta convocatoria>

1.4 Los aspirantes que ingresen por los sistemas de integración v de
promoción interna en vinud de lo dispuesto en los artículos 2:9, 2, ~, 30
del Real Decreto .28/1990. de 15 de enero. tendrán preferencia sobre el
resto. ce los aspirantes para cubrir los puestos de trabajo· vacantes que
se olfczcan.

J.5 La. elección de vacantes por los aspirantes del sistema general
de ¡¡cceso hbre se efectuará. según el orden definitivo,) de puntuación, al
fínallzar el curso selectivo, según la pctición de destino a la vista de los
puestos de.. trabajo vacantes que se ofrezcan.

1.6 El pro(edimiento de selección de los aspirantes por los sistemas
de integración y promoción interna constará de las siguientes fases:
Concurso, oposición y periodo de prácticas.
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Este ~jercido podrá también comprender la redacción de documen
tos rcla.tlYOS a la. t~amitación y resolución de Jos supuestos planteados.

El tiempo m~lXImo para la realización de este ejercicio será de dos
horas y media.
. Modali4ad B: El ejercicio consistirá en la redacción de las especifica

clon~~ funnona.lcs u orgá!Iicas QU~ pe~mitan desarrollar toda la progra
mac~on ,n~('esana para la mforrnatlzac¡ón de un proceso administrativo.
El eJercICIO se referirá alternativamente a una aplicación informática
completa, una ~adcn.a de proceso o una unidad de tratamiento.

.~s~as especIficacIOnes comprenderán, dependiendo del nivel de
anallsls, todos o algunos de los siguientes aspectos:

D!se~o de los ~ircuitos de flujo de información.
D!f;~nO de los Impresos de recogida de la jnformación.
DIseno de las salidas de la información.
Diseno de las reglas de gestión.
Diseno de las cadenas de proceso.
Diseno de las unidades de tratamiento.
Diseno de los archivos necesarios, especificando su estructura.

El nivel de detalle de las especificaciones se adecuará a la naturaleza
del sistema a analizar. Para la realización de este ejercicio se utilizarán
los. impresos que se proporcionen.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de dos
horas y media.

Tercer ejercicio: Consistirá en redactar un tema elegido por el
opositor de entre dos propuestos. Estos temas, que estarán relacionados
con el contenido del programa Que figura como anexo 1, formarán parte
de una lista Que la Comisión Permanente de Sekcción de Personal hará
pública, al menos. con un mes de antelación a la fecha de realización del
tercer ejercicio. El tiempo máximo para la realización de este ejercicio
será de tres horas.

El ejercicio deberá ser leído necesariamente por el opositor en sesión
pública y llamamiento único. Antes de proceder a la lectura del tema el
opositor deberá leer el índice-esquema que le haya servido de base para
la realización del ejercicio.

Se '·alorarán la formación y los conocimientos generales, la claridad
y orden de ideas y la capacidad de expresión.

Cuarto ejercicio, voluntario y de mérito: Consistirá en efcctuar, por
escrito, traducciones directas e inversas, sin diccionario, de los idiomas
frances o inglés, elegidos por el aspirante en su solicitud. Unicamente se
yalorará un alto nivel de conocimiento. El tiempo máximo para la
realización de 'este ejercicio será de una hora.

1.8 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al siguiente
calendario:

1.8.1 Fase de concurso: Para acceso por integración y por promo
ción interna. la lista que contenga la valoración de méritos de la fase de
concurso se hará pública una vez celebrado el último ejercicio de la
oposición y comprenderá a los aspirantes que superen el mismo.

1.8.2 Para acceso por integración, promoción int('rna y por el
sistema general de acceso libre, el primer ejercicio de la fase de oposición
comenzará a partir del día 15 de septiembre de 199 J, determinándose
en la Resolución que se indica en la base 4.1 los lugares y fechas de
r('ulización del primer ejercicio.

Los ejercicios de la fase de oposición, a celebrar, en su caso, en el
cxtranjero se realizarán de manenl sucesiya. teniendo lugar el primero
de ellos a partir del día 15 de noviembre de 1991.

1.9 La Comisión Permanente de Selección de Pe-rsonal adoptará las
medidas oportunas para garantizar que los ejercicios de la fase de
oposición que no deban ser leídos en sesión pública por los opositores
sC'an corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes. La
Comisión excluirá a aquellos opositores en cUyas hojas de examen
correspondientes a ejerCIcios de dichas características figuren nombres,
rasgos. marcas o signos Que permitan conocer la identidad de los
mismos.

1.10 El programa Que ha de regir estas pruebas es el que figura
como anexo I a esta convocatoria.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de est::J.s prucbas selectivas los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser espanol.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad)' no haber alcanzado

la edad de jubilación. '
c) Estar en posesión del titulo de Ingeniero técnico, Diplomado

uniHTsitario, Arquitecto técnico, Formación Profesional de tercer grado
o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine
el plazo de presentación de solicitudes. De conformidad con lo estable
cido en la disposición transitoria quinta de la Ley 30(1984, de 2 de
<lgosto, se considerará equivalente al título de Diplomado universitario
haber superado los tres primeros cursos completos de Licenciatura. Se
considerarán títulos suficientes aquellos estudios que hayan obte-nido el
reconocimiento de Diplomado universitario. Ingeniero técnico o Aroui-

tecto tecnico, con independencia de su convalid:ición y de la fecha de su
obtención.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica o
psíquica que sea incompatible con el desempeño de las corrcspondientes
funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario. del
servicio de cualquiera de las Administraciones públicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeno de funciones públicas.

2.2 Los aspirantes por promoción interna deberán reunir además
los siguientes requisitos el día de publicación -de la presente convoca
toria:

a) Estar incluido en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de
2 de agosto (artículo 1.0, 1).

b) Pertenecer a alguno de los Cuerpos o Escalas del grupo e.
t) Tener una antiguedad de, al menos. dos años de servicios

efectivos prestados en Cuerpos o Escalas del grupo e, incluidos en el
ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto (artículo 1.°,1).
Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de
diciembre, en Cuerpos o Escalas del grupo C, serán computables a
efcctos de antigüedad para participar por promoción interna en estas
pruebas seleetivas.

2.3 Sólo podrán aspirar ¡\ las plazas de integración en el Cuerpo de
Gestión de la Administración Civil del Estndo Quienes el día 24 de
agosto de 1984 fueran funcionarios de carrera de los Cuerpos, Escalas o
plazas enumerados en el Real Decreto 995( 1990. de 27 de julio, de oferta
de empleo público para 1990, y que en aquella fecha reunie-ran la
tltulación exigida en l<l letra e) de la base 2.1.

2A Los requisitos establecidos en la base 2.1 deberán poseerse en
el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y gozar
de los mismos durante el proceso selectivo.

3. Solicitudes

3.1 La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas, Que,
en todo caso. se ajustara al modelo_oficial. debiendo figurar en el margen
superior izquierdo «Ministerio para las Administraciones públicaS)).
será facilítada en los Gobiernos Civiles. en las Delegacioncs del
Goblcrno en las Comunidades Autónomas, en el Instituto Nacional de
Administración Pública (calle Santa Engracia. número 7, de Madrid). en
la Dirección Gencral de la Función Pública (calle María de Moljna,
número 50, de Madrid). en el Centro de Información Administrativa de
Ja Inspección General de Servicios de la Administración Pública (calle
Marqués de Monasterio, número 3, de Madrid), así como en las
repn:sentaciones diplomáticas o consulares de España en el extranjero.

3.2 Los aspirantes por los sistemas de integración y promoción
interna deberán presentar, unida a su solintud, certificación "expedida
por los servicios de personal de los Ministerios u Organismos donde
hayan prcstado y prestcn sus servicios (según modelo que figura como
anexo II a esta convocatoria), en la que. entre otros extremos, se
contengan mención expresa de 13 antigüedad referida al día de publica
ción de esta convocatoria, así como del grado personal consolidado y del
nivel de complemento de destino correspondiente al puesto de trabajo
Que desempeñen en la misma fecha.

En la citada certificación se hará constar, para los .aspirantt's que
participen por el ~istcma de integración. la fecha de toma de posesión
como funcionario de carrera en el Cuerpo. Escala o plaza que se
especifique, según corresponda, de entre los enumerados en el artícu
lo 13 del Real Decreto 995/1990, de- n de julio. de oferta de empico
público para 1990.

3.3 En la tramitación de sus solicitudes los aspirantes tendrán en
cuenta:

3.3.1 Las solicitudes, debidamente cumplimentadas, se dirigirán al
Presidente del Instituto Nacional de Administración Pública. A la
solicitud se acompañara, cosida, una fotocopia del documento nacional
de identidad.

3.3.2 El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días
naturales, contados a panir del siguiente al de publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.3.3 La presentación de solicitudes (ejemplar para el Organo
convocante, hoja número 1), podrá hacerse por wrreo al apartado
número 10.299 de -Madrid, en el Registro General dcllnstituto Nacional
de >\dministración Pública (calle Santa Engracia, número 7, de Madrid).
o a traves de las restantes formas previ!>tD.s en el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 18).

Las solicitudes qlle f;e presenten a traves de las oficinas de Correos
deberan ir en sobre abierto para ser fechadas y_ selladas por el
funcionario de Correos antes de ser certiíicadas, conlO señala el articu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Las solicitudes suscritas por los españoles residentes en el extranjero
deberán cursarse, en el plazo express.do en la base 3.3.2. a través de las
representaciones diplomáticas o consulares cspailolas correspondkntes,
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que las remitirán al Ministerio de Asuntos Exteriores (Subdirección
General de Personal), para su entrega posterior, por dicho Departa
mento, a la Comisión Permanente de Selección de Personal. El intere
sado adjuntará a la solicitud el comprobante bancario de haber
satisfecho los derechos de examen.

3.3.4 Los aspirantes no podrán solicitar su participadón en las
pruebas selectivas simultáneamente por más de un sistema de acceso ni
presentar solicitudes para más de un lugar de examen. La contravención
de alguna de estas normas determinará la exclusión de los aspirantes que
no la hubiesen observado. -

3.4 Los derechos de examen seran de 2.000 pesetas y se ingresarán
en la cuenta corriente numero 30-51122-M del Banco Exterior de
Esp31ia, «Pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Gestión de la
Administración Civil del Estado».

El pago de los derechos de examen podrá hacerse en cualquier oficina
del Grupo Banco Exteríor.

Por la prestación de servicios efectuados por el Grupo Banco
Exterior en concepto de tramitadón de las órdenes de pago correspon
dIentes, los aspírantes abonarán la cantidad de 300 pesetas fijadas por
el indicado Organismo, de acuerdo con lo establecido en la disposición
adicional decimoctava de la Ley 50/1984. .

En la solicitud deberá figurar el sello del Grupo Banco Extenor,
acreditativo del pago de los derechos y cuya falta determinará la
exclusión del aspirante.

En ningún caso, la mera presentación de la solicitud para el pago en
el Grupo Banco Exterior sUFondrá sustitución del trámite de presen~
ción, en tiempo y forma, de ejemplar para el Organo convocante, hOJa
númcro l. con arreglo a lo indicado en la base 3.3.

3.5 El aspirante deberá observar las siguientes instrucciones en la
cumplimentación de su solicitud:

3.5.1 En el recuadro destinado a «(Cuerpo o Escala}), los aspirantes
I~arjn constar nC!estión integración». «Gestió~ prornocióm~ o (Gestión
lIbre»). ~egún el sIstema por el que deseen partICIpar, cumphmentando a
su vez el recuadro «CódigO)} con el número «1.122».

3.5.2 En el recuadro destinado a «Forma de acceso»), los aspirantes
que participen por el sistema de integración scnalarán necesariamente la
letra «l/): los del sistema de promoción interna señalarán la letra (P», y,
finalmente. los aspirantes que participen por el sistema general de acceso
libre señalarán la letra (L».

3.5.3 En el recuadro de la solicitud destinado a «Provincia de
ex;:¡mcm,. los aspirantes que concurran en territorio español a la
celebración de esta.. pruebas harán constar, cualquiera que sea el sistema
de acceso por el que participen, «Madrid» o «Islas Canarias», de acuerdo
con lo estahlecido en la base 6.1.

Los aspirantes que concurran en el extranjero a la celebración de
e<;tas pruebas, cml1quiera que sea el sistema de acceso por el que
participen, harán constar en el recuadro destinado a «(Provincia de
namCfl)) la ciudad del extranjero que elijan de entre las citadas en la
base 6.1.

Serán excluidos los aspirantes que no hayan hecho constar en su
solicitud la ciudad, de entre las que se especifican en la base 6.1. en las
que dl'sean realizar los ejercicios de la oposición.

3.5.4 Los aspira.ntes con minusvalías podrán indicar en el recuadro
numero '7 de la solicitud el porcentaje de minusvalía que tengan
acrcdilJ.do y soliCitar, expresándolo en el recuadro número 9, las
pmibles adaptaciones de tiempos y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

Los aspirantes con minusvalías con grado igualo superior al 33 por
lOO que deseen participar en las pruebas selectivas por el cupo de
rc~erva de discapacitados deberán indicarlo en el recuadro número 8 de
la solicitud y expresar, en su caso, en el recuadro número 9 las. posibles
adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los ejercidos en
que esta adaptación sea necesaria.

3.5.5 En el epigrafc de «Datos a consignar según las bases de la
convocatoria>; se indicarán las siguientes circunstancias:

Los aspirantes que, cualquiera que sea el sistema de acceso por el que
partiCipen, deseen realizar el segundo ejercicio por la modalidad B harán
comtar expresamente en el recuadro A) la expresión «Modalidad I;\)~.

Los aspirantes del sistema general de acceso libre que deseen realizar
el ejercicio de mérito señalarán, en el re<-uadro B), el o los idiomas:,
francés o inglés, elegidos.

3.6 Los meros errores de hecho que de la solicitud pudieran
colegirse como tales podrán subsanarsc en cualquier momento, de oficio
o a pctlCión del interesado.

3.7 Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho
canslar en sus solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modifica
ción, mediante escrito motivado, dentro del plazo establecido por la
base 3.3.:2 para la presentadón de solicitudes. Transcurrido este plazo no
se <idmitirá ninguna petición de esta naturaleza.

4. Admisión de aspirantes

4! Terminado el plazo de presentación de solicitudes el Presidente
del Instituto Nacional de Administración Publica. por delegación del

Secretario de Estado para la Administración Pübíiea, publicará en el
«BolcHn Oficial del Estado», en el plazo de un mes, Resolución por la
que se aprueba la lista de admitidos y excluidos. En dicha Resolución
se indicarán los lugares y las fecha de realización del primer ejercicio, así
como la relación de aspirantes excluidos, con expresión de las causas y
el plazo de subsanación de defectos. Para subsanar el defecto que haya
motivado su exclusión o su omisión de las relaciones de admitidos y de
excluidos, los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días naturales,
contados a partir del siguiente al de publicación de la citada Resolución.

Los aspirantes que, dentro del plazo seí'Jalado no subsanaran la
exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos
en !a r~~adón de admitidos, serán definitivamente excluidos de 13
realizaclOn de las pruebas.

4.2 Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposI
ción en el plaLO de un mes, contado a partir del día de su publicación
en el «Boletin Oficial del Estado», ante el Presidente del Instituto
Nacional de .Administración Pública, quien lo resolverá por delegación
del Secretario de Estado para la Administración Pública.

De no presentarse recursode reposición, el escrito de subsanadón de
defectos o de alegación de la omisión se considerará recurso. de
reposición si el aspirante fuese definitivamente excluido de la reahza~

ción de los ejercicIOS.
4.3 En todo caso. al objeto de evitar errores y, en el supuesto de

producirse, posibilitar -su subsanación en tiempo j' forma, los aspirantes
comprobarán fehacientemente no sólo que no figuran recogidos en la
relación de exduidos, sino, además, que sus nombres constan en la
pertinente relación de admitidos.

4.4 Unicamente proced~rá la devolución de los derechos de exa~

men a los aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de estas
pruebas selectivas. A tal efecto, el reintegro se realizará de oficio.

5. Comisión Permanente de Selección de Personal

5.1 El órgano encargado de la selección será la Comisión Perma
nente de Srlección de Personal competente para la realización de estas
pruebas selectivas.

El personal colaborador de la Comisión Permanente que actuará en
estas prucbas será el nombrado de conformidad con· la normativa que
regula la composición y atribuciones de la misma., .

La Comisión Permanente adoptará las medidas que com.ldere
oportunas para la realización de los ejercicios que hayan de celebrarse
tanto en territorio español como, en su caso, en el extranjero, aprobando
las instrucciones y criterios de valoración que estime pertinentes.

5.2 Con independencia del personal colaborador, la Comisión
Permanente podrá acordar la incorporación a sus trabajos de asesores
especialistas, ,uando las circunstancias o el carácter de alguna de las
pruebas así lo aconseje.

5.3 Los miembros de la Comisión Permanente, colaboradores o
asesores, que hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a
pruebas selectivas en los cinco años anteriores a Ja publicación de la
correspondicnte convocatoria o que estuvieren incursos en alguno de los
supuestos de abstención y recusación previstos e-n los articulos 20 y :! 1
de la Le\' de Procedimiento Administrativo no podrán participar en el
proceso 5ekctÍvo en que- por estas causas se vieren afectados.

5.4 La Comisión Permanente adoptará las medidas precís.1s de
forma que los aspirantes con minusvalías gocen de similares condiciones
para la realización de ios ejercicios que el resto de los participantes. En
cste sentido, se eslablecerán para las personas con minusvalías que lo
soliciten en la forma prevista en la base 3.5.4 las adaptaciones posibles
en tiempos y medios para su realización.

A tal efecto, 'la Comisión Permanente podrá requerir informe y, en
su caso, colaboración de los órganos técnicos de la Administración
laboral, sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de
Asuntos Sociales.

Si en cualquier momento del proceso 'se suscitarán dudas a la
Comisión Permanente respecto de la capacidad de un aspirante por el
cupo de reserva de discapacitados para el desempeño de las actividades
habitualmente desarrolladas por los funcionaríos del Cuerpo a que se
refiere \:stas prucbas podrá recabar, previa consulta con el Departamento
al que se encuentre adscrito el Cuerpo, el correspondiente dictamen de
los órganos competentes del Ministt'rio de Asuntos Sociales o, en su
caso, de la Comunídad Autónoma correspondiente.

5.5 A efcctos de comunicaciones y demás incidencias. la Comisión
Pcrmanenle tendrá su sede en el Instituto Nacional de Administración
Publica, calle Santa Engracia, numero 7, de Madrid, teléfono (91)
446 17 00 (extensiones 212 y 213).

La Comisión Permanente dispondrá que en esta sede al menos una
persona, miembro o no de la Comisión, atienda ,cuantas cuestiones sean
planteadas en relación con estas pruebas selectivas.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 En el territorio español, los ejercicios de estas pruebas selectivas
se celebrarán unicamente en Madrid. Si el numero de opositores 10
aconseja, la fase de oposición de los sistemas de integración y de
promoción interna, así como los dos primeros ejercicios del sistema
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general de acceso libre, podrán realizarse asimismo en las Islas Cananas.
En el extranjero, tales ejercicios se celebrarán cualquiera que sea el

sistema por el que los aspirantes panicipen. en la siguientes ciudades:
Londres, Paris. Rabat, Washington, Caracas y Buenos Aires, En el caso
de que el número de opositores no justificase la realización de exámenes
en alguna de las ciudades del extranjero citadas, la Comisión Perma
nente de Selección de Personal convocará a los opositores afectados al
lugar de examen en el extranjero más próximo a su residencia, o en su
caso, Madrid.

Los opositores del sistema general de acceso libre que, habiendo
concurrido a la celebración de estas pruebas en el extranjero, superen el
segundo ejercicio realizarán el tercer ejercicio de la oposición en Madrid,
junto con el resto de opositores del mismo sistema de acceso participan
tes en el territorio españoL

62 En cualquier momento la Comisión Permanente podrá requerir
a los opositores para que acrediten su identidad.

6.3 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabética
mente por el primero de la letra «P», de conformidad con 10 establecido
en la Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración
Pública de 21 de marzo de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado») del 25).
por la que se publica el resultado del sorteo celebrado el día 15 de marzo
de 1991.

6.4 Corresponderá a la Comisión Permanente de Selección de
Personal la consideración, verificación y apreciación de las incidencias
que pudieran surgir en el desarrollo de los ejercicios. adoptando al
respecto las decisiones que estime pertinentes.

6.5 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llama
miento único, quedando decaídos en su derecho los opositores que no
comparezcan a realizarlo, salvo los casos alegados y justificados con
anterioridad a la realizadón del ejercicio, los cuales serán libremente
apreciados por la Comisión Permanente, pudiendo disponer en tal
circunstancia la realización de una convocatoria extraordinaria.

6.6 Los aspirantes minusválidos o discapadtados que en su solici
tud hayan hecho constar petición de adaptación deberán concurrir al
ejercicio para el que aquélla se concrete provistos del correspondiente
certificado acreditativo de la minusvalía o discapacidad, al objeto de
poder hacer efectiva, en su caso, la citada petición.

6.7 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por la Comisión Permanente
en los locales donde se haya -celebrado el anterior y por cualesquiera
otros medios, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulga
ción con veinticuatro horas, al menos, de antelación a la señalada para
la iniciación de los mismos.

6.8 Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a
conocimiento de la Comisión Permanente que alguno de los aspirantes
no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convoca
toria. previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al
Presidente del Instituto Nacional de Administración Pública, indicando,
en caso de existir, las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a los
efectos procedentes.

Contra la Resoludón que acuerde la exclusión definitiva el intere
sado podrá interponer recurso de reposición en plazo de un me!!,
contado a partir de la notificación de la exclusión, ante el Presidente del
Instituto Nacional de Administración Pública. quien lo resolverá por
dekgación del Secretario de Estado para la Administración Pública.

7. Valoración de méritos y calificación de los ejercicios

7.1 Aspirantes por los sistema~ de integración y promoción interna.
7.1.1 Fase de concurso: La valoración de los méritos señalados en

la base 1.6.1 se realizará de la forma siguiente:
a) Antigüedad: La antigüedad del funcionario en Cuerpos o Escalas

del grupo e incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de
2 de agosto (articulo unoJ) a que se refiere las bases 2.2 y 2.3 se valorará
teniendo en cuenta los servicios prestados hasta la fecha de publicación
de esta convocatoria, asignándose a cada año completo de servicio
efectivo una puntuación de 0,20, hasta un máximo de cinco puntos.

b) Grado personal consolidado: Según el grado personal que se
tenga consolidado y formalizado a través del acuerdo de reconocimiento
de grado por la autoridad competente el día de publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», se otorgará la siguiente
puntuación:

Hasta el grado 11: 1,25 puntos, y por cada unidad de grado que
exceda de 11. 0,25 puntos, hasta un máximo de siete puntos.

e) Trabajo desarrollado: Según el nivel de complemento de destino
correspondiente al puesto de trabajo que se ocupe el día de publicación
de esta convocatoria. se otorgará la siguiente puntuación:

Hasta el nivel 11: 6.50 puntos, y por cada unidad de nivel que exceda
de 11, 050 puntos, hasta un máximo de 12 puntos. La valoración
efectuada en este apartado no podrá ser modificada por futuras
reclasificaciones de nivel, con independencia de los efectos económicos
de las mismas.

d) Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la
puntuación final de la fase de oposición a efectos de establecer el orden
definitivo de aspirantes aproba90s. Estos puntos no podrán ser aplica
dos para superar los ejercicios de la fase de oposición.

7.1.2 Fase de oposición:
a) Primer ejercicio: Se calificará hasta un máximo de 10 p.untos,

siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de cinco puntos. Las
contestaciones erróneas se valorarán negativamente. .

b) Segundo ejercicio (modalidad A o B): Se calificará hasta un
máximo de 20 puntos. Para superarlo será preciso obtener un mínimo
de 10 puntos. Las contestaciones erróneas podrán valorarse negativa
mente.

7.1.3 La calificación final de las pruebas vendrán determinadas por
la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de oposición y
concurso. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la
mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio, y si esto no fuera
suficiente. en el segundo ejercicio. Si persistiese el empate, éste se
dirimirá por orden alfabético del primer apellido de los aspirantes
empatados, iniciándose el cilado orden por la letra «p¡.) a que se refiere
la base 6.3 de la presente convocatoria.

7.2 Aspirantes por el sistema general de acceso libre.
7.2.1 Los ejercicios de fa fase de oposición se calificarán de la forma

siguiente: -

a) Primer ejercicio: Se calificará hasta un máximo de 10 puntos,
siendo necesario para superarlo obtener un mínimo de cinco puntos. Las
contestaciones erróneas se- valorarán negativamente.

b) Segundo ejercicio (modalidad A o B): Se calificará hasta un
máximo de 20 puntos. Para superarlo será preciso obtener un mínimo
de 10 puntos. La~.. contestaciones erróneas podrán valorarse negativa
mente.

c) Tercer ejercicio: Se calificará hasta un máximo de 20 puntos.
Para superarlo será preciso obtener un mínimo de 10 puntos.

d) Cuarto ejercicio: Se calificará hasta un máximo de tres puntos
cada uno de los idiomas. En ningun caso la calificación obtenida en este
ejercicio podrá ser aplicada para superar la fase de oposición.

7.2.2 La calificación final de la fase de oposición vendrá determi
nada por la suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los
ejercicios. En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la
mayor puntuación obtenida en el primer jercicio; si esto no fuera
suficiente. en el segundo ejercicio, y de continuar aquél, se recurrirá a la
puntuación obtenida en el tercer eJ{''fcicio. Si persistiese el empate, éste
se dirimirá por orden alfabético del primer apellido de los aspirantes
empatados. iniciándose el citado orden por la letra «I»> a que se refiere
la base 6.3 de la presente convocatoria.

8. Lista de aprobados

8.1 Concluido cada uno de los ejercicios obligatorios de la fase de
oposición correspondientes a estas pruebas selectivas, la Comisión
Permanente de Selección de Personal hará públicas en el lugar o lugares
de celebración de los ejercicios y en aquellos otros que estime oportuno
las relaciones de aspirantes que hayan superado cada uno de ellos, según
los diferentes sistemas- de acceso, con indicación de su documento
nacional de identidad. Los opositores que no se l!allen incluidos en tales
relaciones tendrán la eon.sideración de no aptos a todos los efectos, único
extremo acerca del cual podrá calificar la Comisión Permanente de
Selección de Personal.

8.2 En aquellos ejercicios en que haya sesiones de lectura pública,
al final de las mismas se harán públicas las listas correspondienfes de
aprobados. En dichas listas deberá figurar expresamente que la califica
ción se refiere exclusivamente al citado ejercicio y que sólo superarán la
fase de oposición.los que figuren en las relaciones a que se refiere la base
siguiente.

8.3 Finalizada la fase de posición, la Comisión Permanente elevará
a la Secretaría de Estado para la Administración Pública las relaciones
definitivas de aspirantes aprobados según sistemas de acceso-por orden
de puntuación, en las que constarán las calificaciones de cada uno de los
ejercicios y la suma total. Cuando se trate de los sistemas de integración
y de promoción interna se expresará asimismo en dicha relación la
puntuación de la fase de concurso.

8A La Comisión Permanente no podrá aprobar ni declarar que ha
superado las pruebas selectivas un numero de aspirantes superior al de
plazas convocadas por la presente Resolución. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenga lo establecido en esta base será nula de pleno
derecho. .

9. Presenlación de documenlos y nombramiento de funcionarios
en prácticas

-9.1 En el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente
a aquel en que se hicieren publicas las relaciones definitivas de
aprobados. éstos deberán presentar en la Dirección General de la
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Función Publica, .calle Máría de Molína, 50, 28006 Madrid, los
_siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia del título de Ingeniero técnico, Diplomado universita

rio. Arquitecto técnico. Formación Profesio~al de tCTc~r grado o
equivalente o certificación académica que acredite haber realizado todos
los estudios necesarios para la obtención del título o de haber aprobado
los tres primeros cursos completos de Licenciatura Universitaria.

e) Los opositores que hayan accedido por el sistema general de
acceso libre deberán presentar declaración jurada o promesa de no haber
sido separados. mediante expediente disciplinario, del serv(cio. 4e
ninguna Administración Pública ni hallarse inhabilitado para el eJerciCIO
de funciones públicas. . . .

d) Los aspirantes con minusvalía <:,on grado de. 4lscap~cldad !gual
° superior al 33 por 100 deberán acreditar tal condICIón, Si ob~uYler,!n
plaza. mediante certificación de los órganos competent~s del Mm.lsteno
de Asunto~ Sociales o, en su caso, de la Comumdad Autonoma f
corresPondiente.

9.2 Ante la imposibilidad, debidamente j ustificada. de presentar los
documentos expresados en la base anterior, pocrá acreditarse que se
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier
medio de prueba admitido en derecho.

9.3 Quienes tuvieran la condición de funcionario de carrera estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás requisi
tos ya probados para obtener su anterior nombramiento. debiendo
prcséntar certificación del Registro Ccntral de Personal o de! Ministerio
u Organismo del que dependieren para acreditar tal condición.

9.4 Quienes dentro del plazo fijado y salvo caso de fuerza mayor
no presentaren la documentación, o de! examen de la misma se deduJc~e

que carecen de alguno de los requisitos scnalatlos en la base 2, no podrán
ser nomorados funcionarios en prácticas y quedarán anuladas sus
actuaciones. sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incu
rrido por falsedad en la solicitud inicial.

9,5 Por la Secretaria de Estado p3ra la Administración Publica se
procederá, mediante Resolución, al nombramiento de funcionarios e.n
prflclicas, en la que se determinará la fccha en que empezarán a surtir
efeclos dichos nombramientos y la de incorporación al período de
pr:icticas o al curso selectivo de formación.

10. Periodo de práclicas, curso selectÍ\'o J' nombramiento
de fimcionarios de carrera

10.1 Período de prácticas:
10.1.1 Los aspirantes por los sistemas .d~ integració.n .y promoción

interna al Cuerpo de Gestión de la AdmmlstraclOn OvIl del Estado
debcnin seguir con aprovechamiento el períod~ de prácticas.. ..

10. ¡.2 El período de prácticas será orpmzado por la D¡reCClOn
Gcneral de la Función Publica. en colahoraclón con los Departamentos
ministeriales de los que dependan las plazas.

10.1.3 L1 calificación de! período de prácticas será de «!l.ptO}}.o (~no

apIO)) y será otorgada por la Dirección Ge.n<:ral ~c la FunclOn Publica,
en colaboración con los Departamentos mmlstcnales de los que depen-
dan las plazas. , ,

10.1.4 Los aspirantes que sean calificados como «aptos)~ perderan
todos los derechos a su nombramiento como funcionarios de carrera por
resolución motivada de esta Secretaria de Estado, a propuesta del
Subsecretario del Departamento en que se realicen las prácticas.

lO.l.5 Los aspirantes que hubieran sido declarados «aptos>} en el
período de prácticas formularán a la ~ecretaría .de Estado para la
Administr¡:ción Publica petición de destino a la VIsta de las vacantes
ofcrtad3s.

10.2 Curso selectivo de formación:
10.2.1 Para obtener el nombramiento de funcionario de carrera. lós

aspirantes a las plazas a que se refieren .las bases 1.1 ~) Y c) que superen
la fa~e de oposición deberánnecesanamente segUIr con aprovecha
1111ento el (Ursa selectivo de formación que será organizado por el
Instituto Nacional de Administración Pública. ..

10.2.2 La calificación del curso será otorgada por la P~slden7la del
Instituto a la vista de los ejercicios y exámenes que se realIcen, sm que'
pucja n..basar el total de 20 puntos. Será preciso para supe,rarlo obtener
como mínimo 10 puntos y no ser calificado con cero en mn~una de J~s
asignaturas. Los aspirantes que no superen el curso se!ectIY<? podran
inc'ürporarsc al inmediatamente posterior con la puntuación aSl~nada al
último de los participantes en el mismo. De no superarlo perderan todos
sus derechos al nombramiento corno funcionario d<: carrera. .

JO.2.3 La calificación final de las pruebas selectIvas ~e l?~ aspiran
tes por el sistema general de acceso libre será la suma antmetl,ca de las
puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y curso ~lect,l"yo.

J0.2.4 En el plazo diez días naturales desde la pubhca~lOn ~n el
Instiluto Nacional de Administración Pública de las calIficaCIOnes
correspondientes al curso selectivo de formación los a.spirantes ~ qu~ ~e
refieren las bases anteriores deberán presentar o rernltlr.a la DlfeCClOn

General de la Función Publica la pellción de destino a la vista de las
vacantes ofertadas.

10.3 Se establecerán las adaptaciones posibles de tiempo y medios
para la realización del curso de formación o del período de prácticas,
segun corresponda, para aquellos funcionarios en práctícas que hubieran
acreditado su condición de persona con minusvalía ylo hubieran
solicitado expresamente.

lOA ConclUido el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado
serán nombrados funcionaríos de carrera, con especificación del destino
adjudicado, mediante Resolución de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública que se publicará en el «Boletín Oficial del
EstadQ)~.

La torna de posesión de estos aspirantes se efectuará en el plazo de
un mes. contado desde la fecha de publicación en el «Boletin Oficial del
Estado)) de la Resolución citada.

10.5 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley
30/1984. de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, el !\Iinistcrío para las Administraciones Públicas, a través del
Instituto Nadonal de Administración Pública en colaboración con los
Centros de formación de funcionarios competentes en cada caso, velará
por la formación de los aspirantes seleccionados en el dominio de la
lengua oficial de las Comunidades Autónomas en las que obtengan
d~stino. una vez nombrados funcionarios de carrera.

11. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella \' de las actuaciones de la Comi~ión Permanente de Selección de
Pcrsonál podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecidos
en la Le\' de Procedimiento Administrativo.

AsimIsmo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las Resoluciones del citado organo de selección, conforme a
lo prc·visto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. l6 de mayo de 1991.-EI Secretario de Estado, P. D. (Or~en
de 31 de encro de 1991), la Directora general de la Función P~bhca,

.Maria Teresa Mogín Barquin.

limos. Sres. Presidente del Instituto Nacional de Administración
Pública, Dircctora general de la .Función Pública y Presidente de la
Comisión Permanente de SeleccIón de PersonaL

ANEXO 1

1. Organi:::acioJ'¡ del Estado JI de la Adminislracíón Pública

1 La Cor¡stltución Española de 1978: Estructura y contenido.
Dere'chas 'J deberes fundamentales. Su garantia y suspensión. El Tri.bu
nal COllStilUcionai y el Defensor del Pueblo. Reforma de la Constttu
ción,

2. La Jefatura del Estado: La Corona, Funciones constitucionales
del Rev. Sucesión y regencia. El refrendo.

3. -Las Cortes Generales. Composición y atribuciones del Congreso
de los Diputado~ y del Senado.

4, El Gobierno v las Administraciones. Relaciones entre .171
Gobierno y las Cortes Generales. Designación, duración y responsablh~
dad del Gobierno.

5. El Poder Judicial. El principio de unidad jurisdiccional. ~l
Consejo General de Poder Judicial. El Tribunal Supremo. El Ministeno
Fiscal. La organización judidal española.

6. La Administración Central del Estado. El Consejo de Ministros.
El Presidente del Gobierno. Los Ministros. Secretarios de Estado.
Subsecretarios Secretarios generales y Directores generales. Otros, órga.
nos de la Ad~lÍnistración Central. La Administración pcriferica del
Estado.

7. La Administración Institucional: Concepto y clasificación de l~s
Entes públicos no territoriales. Los Organismos autónomos. 4 AdmI~

nistraríón consultiva: El Consejo de Estado.
8. El Estado y las Comunidades Autónomas. Distribució~ de

competencias. La coordinación entre las diferentes AdministraCiones
Públicas.

9. Organización temtorial del Estado. Las Comunidades Autóno
mas: Constitución, competencias, Estatutos de Autonomía. El sistema
institucional de las Comunidades Autónomas.

1O. Of~anización te.rr.it,:",rial del Esta~o. La Administrac.ió,n Lo~~l:
La provinCia y el mUOlc1pJO. Otras Entldades de la AdmmlstraclOn
Local. .

1¡. La Organización de las Comunidades Europeas. Las ComunI
dades Europeas y sus instituciones. El Consejo. La Asamblea o
Parlamento Europeo. La Comisión. El Tribunal de Justicia. Efectos de
la inlegradón europea sobre la organización del Estado español.

11. Derecho administrativo general

1. Las fuentes del Derecho Administrativo. Concepto. Clases de
fuentes. La jerarquía de las fuentes. Leyes constitucionales: Concepto,
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carácteres y valor jurídico formaL Las -leves ordinarias. Disposiciones
de] Poder ejecutivo con fuerza de ley. .

_2., .EI Reglamento: Concepto, clases y límites. La costumbre. Los
pnnC!plOs generales del Derecho. Los Tratados Internacionales El
Derecho Comunitario Europeo. .

}. ~l acto admínístratiYl?; Co~cepto, clases y elementos. Eficacia y
ya1l4c.z. de los <1.,:105 admlfilS~ratIvos. Su motivación y notificación.
RcnSlOn, anulanoo y revocaCIón.

4. Los contratos. a~minístrativos: Concepto y clases. Estudio de sus
elementos. Su cumphm.lc~to. La revisión de precios y otras alteraciones
contractuales. IncumplimIento de los. contratos administrativos.

5. Los contr~t?s administrativos en particular. Contrato de obra.
Contrato de summlstro. Contrato de concesión de servicios.

6. Procedimientos v formas de la actividad administrativa La
<!crlvi?ad de limitación: arbitral;- de servício público y de fom~nro.
Esp$cla~ examen d.e 1.3.s formas de s.estión de !os servicios públicos.

/. ,La, exproplaclOn forzosa; <;:üncepto, naturaleza y elementos.
ProC.....dlfi11E'nto general de expropiaCión. Garantías jurisdiccionales. Idea
general de los procedimientos especiaks.

8. Los bienes de la Administración. Régimen básico.
9...El dominio pú~li~o. El e:iterio de la afectación. Objeto y

C)~tcryslOn de la demamahdad. UtIlización y protección dcl dominio
pubilco. _

10. Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas.
Concepto y clases. Requisitos generales. Efcctos.
'. l 1. El proc~di~iento ad'!1~nístr~tivo: Concepto y clases. La rcgula~

oon del procedlmlcnto admmlstrattvo en el Derecho Administrativo
cSP:lJlol. Principios generales del procedimiento administrativo.

12. Los sujetos del procedimiento administrativo. Jniciación del
proCl:·d~mic,nto. Instrucción: Alegaciones, informes y prueba. El tramite
de audienCia.

13. f;l tiempo en el J~rocedimiento administrativo. Terminos y
pl~lOs. Compl;lto ~ .aheraclOn de los plazos. Tenninación del procedi
miento. TermlnaclOn normal. Terminación presunta. La doctrina del
silencio administrativo.
. 14. Especial referencia al procedimiento económico-administra.

Uvo. Los procedimientos administrativos especiales.
15. Los procedimientos administrativos en vía de recurso adminis

tr;1tiyo. Clases y regulación actual.
. ,. 16. El r~c:urso. c~n~encioso~a~mi~!str.atiyo:. Si~nificado y caracteris

tilas. EvoluclOn hlstonca. Orgamzaclon jUnsdlcclOnal.
.1.7. J;:! recurso con~~ncioso-ad~inistrativo: Las partes, capacidad.

Iegltlm~ClOn y PQstulaclOn. Actos Impugnables. Fases del proceso. La
sentenCia.
" 18. I.:a .Adm.inistraci?n Pública y la justicia ordinaria. La reclama

Clon admllllstratlva preVla a la vía judicial civil.

JJI. Administración de recursos humanos

l.. ~l'personal al servicio de las Administraciones Públicas. Régi
mc!!- j~ndlCü. ,La Ley 30/J9~4, de 2 de_agosto, y la Ley 23/1988, de 28
de julio. Los organo.s superiores de la Función Pública.

2. El personal funcionario al servicio de las Administraciones
Públicas. Tipos de funcionarios: funcionarios de carrera y funcionarios
de empic-o. La selección de los funcionarios.

3. Adquisición y perdida de la condición de funcionario. El
Registro Central de Personal.

4. Provisión de puest.os de trahajo en la Función Pública. Dercchos
y. dehrrcs dl~ los funcIOnanos. La promoción profesional de los funciona
nos.

_? El siste.ma ~e retribuciones de los funcionarios. Retribuciones
bas!cas y retribUCIOnes complementarias, Las indemnizaciones por
razón del serncio. .

, 6.. Incompatibilidades de los funcionarios públicos. Régimen dísci
pi mano.

7.. ~ sindicaC'ió~ de los funcionarios públicos. Las pecu1.iaridades
del eJerclclO de la libertad sindical. Limitaciones a su ejercicio. La
representación de los funcionarios. Las Juntns de Personal.

8. El régimen espL'cial de la S::guridad Social de los funcionarios
civiles del Estado. MUFACE: Acción protectora. Concepto y clases de
prestaciones. Derechos pasivos.

9. El personal laboral al servicio de las A,dministraciones Públicas.
Su r('gimen jurídico. Los convenios colectivos en la Administración
Pública y la determinación de las condiciones de trabajo.

10. El contrato de trabajo. t\lodalidades. Sistemas de contratación
en la Administración Pública y ámbito jurídico.

11. .La suspensión del contrato de trabajo. La extinción. Sus causas.
El despido.

12, La sindicación de! personal laboral. Comités de Empresa y
Iklegados de Personal.

13: El derecho de huelga y su ejercido. La huelga en los servicios
esenCiales de la comUnidad. Los conflictos colectivos y su solución:
Especial rrferencia <! las Adminislradones Públicas.

14. El rrgimen de Seguridad Social del personal laboraL Acción
protectora. Concepto y clases de prestaciones, Afiliación v cotizaciones.

15. Incapacidad laboral transitoria. Concepto y eaus:Ís que motivan
esta situación. Invalidez provisional. Invalidez permanente: Grados.

16. Jubilación: Concepto y requisitos. Muerte y supervivencia.
Prcstaciones. Sujetos causantes. Beneficiarios.

IV. Gestión financiera

1. El presupuesto. Concepto y clases. Presupuesto por programas.
Objetivos. Programas y su evaluación. Presupuesto en base cero.
Objetivos. Unidades y paquetes de dcc:ísión. Asignación de prioridades.

1. El presupuesto del Estado. Caf3cteristivas y estructura. Créditos
presupuestos. El ciclo presupuestario. gastos plurianuales.

3. Modificaciones de los cr"ditos iniciales. Transferencias de credi
tos. Créditos extraordinarios. Suplememos de créditos. Ampliaciones de
crrditos. 1ncorporaciones de créditos. Generaciones de créditos. Des
glose de apliaciones presupuestarias.

4. La ejecución presupuestaria y la contratación administrat1va:
Especial refercncia a los contratos de obras, de gestión de servicios
públicos y de suministros. Los contratos de asistencia técnica con
empresas consultoras y de servicios,

5. Contabilidad pública. Concepto. Contabilidad preventiva. Con
tabilidad ejecutiva. Contabilidad critica. Control del gasto público en
Espai'la. Especial referencia al control de legalidad. El Tribunal de
Cuentas.

6. La contabilidad pública y la planificación contable. El Plan
General de Contabilidad Pública: Fines, objetivos, ámbito de aplicación
y características. Criterios de valoración.

7. Contabilidad presupuestaria y contabilidad de gestión. Los
grupos de cuentas: Estructura y contenido. Liquidación y cierre del
ejercicio. La cuenta general del Estado.

S. Ordenación del gasto y ordenación del pago. Organos competen
tes. Fases del procedimiento. Contraído. Intervenido. Ingresos en
formalización. Documentos C(Jntables que intervienen en la ejecución de
los gastos y de los pagos.

9. Gastos para la compra de bienes y servicios. Gastos de transfe
rencia: Corrientes y decapita!. Gastos de inversión.

10. Pagos: Conl'epto y clasificación. Pa~os por obligaciones presu
puestas. Pagos por ejercicios cerrados. AntiCIpos de Caja fijos. Pagos «a
justifican,. Justificación de libramientos.

1l. Retribuciones de los funcionarios públicos. Nóminas: Estruc
tura y normas dc confección. Altas y bajas, su justificación. Sueldos,
trÍC'nios, pagas extraordínarias, complementos, indemnizaciones por
residencia y otras remuneraciones, Devengo y liquidación de derechos
económicos.
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ANEXO II

-(El certificado debe extende~e en fotocOP!3 de este anex.o) .

BOE núm. 121

DonlDoña Cargo ..

Ce.,tro Directivo oUnidaHd:inistrativa ..•••...••..••....•.•...........................•••••••...•.....••...

CERTIFICO: Que. según los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario abajo indicado está incluido en
el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2de agosto (articulo uno. 1) y tiene acreditados los,siguientes
extremos. referidos todos ellos a! dia ,...... de......... ..... ......... fecha de publicación de la
convocatoria en el "Boletin Oficial del Estado".

'.

Apellidos

CUerpo o Escala a que pertenece

HRP ----------

Nombre

DNI _ Grupo _

"

.'

Destino actual _

1.

n.

III.

Número total de años de servicio completos, como funcienario de
carrera, ~restadcs en C~erpos o Escalas del g:upc a ~Je pertene
ce, incl~ldcs les servicios reconocidos al amparo de la Ley 701
1978. de 26 de diciembre, en los referidos Cuerpcs o Escalas de
dicho gru~o incluidcs en el ámbito de aplicación de la Ley
30/1984, de 2 de agcsto (art. uno. 1) (base 2de la Resolución
de convocatoria).

Grado personal consolidado.

Nivel de comple~ento de destino del puesto de trabajo desempeñado.

o
O
Cj "

Aefectos de participar por el sistema de integración en el CUerpo de Gestión de la Administración civil
del Estado, en la fecha de •••••••• de •.•••..••.........••. de 19 •.••••• el aspirante tomó posesión.
como funcionario de carrera en el CUerpo. Escala oplaza •.... ,...•. ,......... •••••••. ,•.....•..•••••
citado en el articulo 13 del Real Decreto 995/1990. de 27 de julio, "Boletin oficia! del Estado" del 31
(Base 2.3 de la Resolución de convocatoria).

.,

y para que conste. expido la presente certificación en . .. .. .... .. . .
(Loealidad. tech•• firMa y ••110)

,.

TOTAL P~'TUACION FASE DE CONCURSO; (Se cumplimentará por el Crgano de selección)
I Il III TOTAL

0000
NOTA: Todos loa dato. li"'''' .... certifican en •• ta ane.", ••taran referido. a l. f.ea. de p~11e.e10n d. la

eon.ocatori. en el ~Be:.tln Ofieial del E.t.do~.


